
 

 
Quito, 11 de mayo de 2022  

 

ECUADOR ALCANZA ACUERDO A NIVEL TÉCNICO CON FMI 
 
Ecuador llegó a un acuerdo a nivel de personal técnico con el Fondo Monetario 
internacional (FMI) con relación a la cuarta y quinta revisión del programa de Servicio 
Ampliado (SAF), que el país mantiene con este organismo desde septiembre de 2020. 
  
El Directorio del FMI deberá aprobar este acuerdo, en las próximas semanas, y 
autorizar un desembolso por USD 1 000 millones para financiar el Presupuesto General 
del Estado del Ecuador, fortaleciendo programas sociales y de infraestructura.  
 
El ministro Cueva destacó el reconocimiento que el FMI hace al exitoso plan de 
vacunación, implementado por el gobierno del presidente Guillermo Lasso, que 
permitió avanzar con la recuperación económica del país. Señaló, además, que hay una 
valoración positiva de parte del organismo al manejo responsable de las finanzas 
públicas y a la ampliación en la cobertura de los programas sociales.  
 
El acuerdo a nivel técnico se logró luego de varias reuniones de trabajo de autoridades 
y equipos ecuatorianos con la misión del FMI, durante el periodo comprendido entre el 
4 de marzo y 9 de mayo de 2022.  
 
La jefa de la misión del organismo internacional, Ceyda Oner, resaltó que los 
resultados fiscales de septiembre y diciembre de 2021 fueron mejores que los 
proyectados en la última revisión, dando cumplimiento a la mayoría de los criterios 
cuantitativos del programa.  
 
Ecuador se ha comprometido a transparentar el manejo de las finanzas públicas. En 
este sentido, el gobierno está comprometido a poner en orden las obligaciones que se 
mantienen con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en lo relativo a pensiones 
y al servicio de salud, y avanzar con auditorías financieras a Petroecuador y 
Petroamazonas.   
 
El programa SAF que el país mantiene con el FMI empezó en septiembre de 2020, con 
una duración de 27 meses, y representa un total de respaldo financiero por USD 6 500 
millones, de los cuales el país ya recibió USD 4 800 millones. Posterior a la aprobación 
de la cuarta y la quinta revisión del programa y al desembolso de los USD 1 000 
millones, la entrega de los restantes USD 700 millones estará atada a la sexta y última 
revisión del programa.   


